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de Melilla cuando hubiera presentado las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los tributos 
locales y no mantenga deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo con la misma, salvo que se 
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida, de conformidad con el artículo 
18.1 letra e) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En los casos en que sea necesario acreditar 
dicha situación, el órgano instructor recabará directamente informe al Servicio de Recaudación. 

9. Certificado de situación del censo de actividades económicas de la AEAT, actualizado 

Artículo 10. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)* 

1 

Tipo de empresa: 

Si la plantilla media de la empresa en el periodo de referencia es igual o 
menor de 5 – 50 puntos. 

Si la plantilla media de la empresa en el periodo de referencia es 
superior a 5 e inferior o igual de 10 –------------------------------------- 

-------- 25 puntos 

Si la plantilla media de la empresa en el periodo de referencia es 
superior a 10 e inferior o igual a 25 --------------------------------------------– 
20 puntos. 

Si la plantilla media de la empresa en el periodo de referencia es 
superior a 25 –-------- 15 puntos. 

hasta 50 

2 
Para aquellos solicitantes cuya plantilla media del periodo de referencia 
no sea superior a la plantilla media del periodo determinado ---------------
------------------10 puntos 

10 

3 
Para aquellos solicitantes en régimen de estimación objetiva del  

IRPF ------------------------------------ 40 puntos 
40 

4 
Para aquellos solicitantes cuyo importe total de Ingresos de explotación 
/ Importe neto de la cifra de negocios (Según los casos) sea inferior en 
el 2021 respecto al 2019. -- 15 puntos 

15 

5 

Para aquellos solicitantes cuyo Importe neto de la cifra de negocios / 
rendimiento neto del total de actividades económicas  

sea negativo en el ejercicio 2021. ---15 puntos 

15 

 

(*) Se realizará la valoración de todos los criterios hasta un máximo de 100 puntos. 

En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán 
del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el menos. En el caso de nuevo empate, 
prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.U. 

Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos, en el caso, de que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese suficiente atendiendo al número 
de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

Los criterios se aplicarán de forma estricta, aunque se presente junto a la solicitud la justificación (mantenimiento), esta 
plantilla se tendrá en cuenta solamente para el cálculo de la subvención.  

La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como beneficiarios, 
una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su puntuación a la de los 
seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se hará en orden decreciente en función 
de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y normas de desempate antes referidas, siempre que 
no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.  

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas quedara sin 
efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito 
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

Artículo 11. Órganos competentes previstos para esta convocatoria. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas 
por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 
de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 
de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, en concreto a la Secretaria de Economía, 
Empleo y Comercio o a quien delegue, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

2. El órgano colegiado competente para la emisión de un informe sobre la propuesta de concesión estará 
compuesto por el Director General de Empleo y Comercio, que lo presidirá, el Secretario Técnico de Hacienda, Empleo 
y Comercio, la Gerente de Proyecto Melilla, que actuarán como vocales y el Jefe de Ayudas de Proyecto Melilla y un/una 
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